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EXAMEN DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE LA 0RGANIZACION
PANAMERICANA DE LA SALUD

El Director tiene el honor de transmitir al Comité Ejecutivo los resul-

tados de un estudio que se llevó a cabo de los distintos Reglamentos Internos

de los Cuerpos Directivos de la Organización, en cumplimiento a la Resolución

XV de la XVIII Reunión del Consejo Directivo, que dice:

"REGLAMENTO INTERNO DE LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE LA ORGANIZACION
PANAMERICANA DE LA SALUD

EL CONSEJO DIRECTIVO,

Considerando que el número de miembros de la Organización

ha aumentado en los últimos años,

RESUELVE:

Solicitar del Director que examine el Reglamento Interno

de los Cuerpos Directivos de la Organización Panamericana de la

Salud a fin de adaptarlo al número de miembros de la Organización

y que presente las proposiciones que considere necesarias en la

6la Reunión del Comité Ejecutivo, para que éste tome las medidas
que estime convenientes."

Se están proponiendo modificaciones que se estima facilitarán el

desarrollo de las reuniones y aclara puntos que no hab_an sido previstos
cuando se adoptaron los Reglamentos que están en vigencia.

Los resultados de la encuesta se encuentran en el Anexo I, para el

Reglamento Interno del Comité Ejecutivo, en el Anexo II, para el Reglamento

Interno del Consejo Directivo, y en el Anexo III, para el Reglamento Interno
de la Conferencia.

Se somete el siguiente proyecto de resolución, que puede considerarse
por el Comité Ejecutivo después de haber estudiado las modificaciones pro-
puestas:
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pro[ecto de Resolución

"EL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo examinado el informe del Director contenido en el

Documento CE61/ll, preparado en cumplimiento a la Resolución XV
aprobada por el Consejo Directivo en su XVIII Reunión;

Estimando que las modificaciones propuestas en el Documento

CE61/ll facilitarán el desarrollo de las reuniones de los Cuerpos

Directivos de la Organización; y

De acuerdo a las disposiciones del Art{culo 36 del Regla-

mento Interno del Comité Ejecutivo, del Artículo 58 del Reglamento
Interno del Consejo Directivo y del Art{culo 61 del Reglamento In-

terno de la Conferencia,

RESUELVE:

1. Aprobar las modificaciones al Reglamento Interno del

Comité Ejecutivo en la forma en que aparecen en el Documento CE61/ll,
Anexo I.

2. Transmitir a la XIX Reunión del Consejo Directivo el
Documento CE61/ll encomendándole su acción favorable a las modifi-

caciones propuestas al Reglamento Interno del Consejo Directivo,
Anexo II; y si lo considera adecuado recomiende a la XVIII Confe-

rencia Sanitaria Panamericana la adopción a las modificaciones

propuestas al Reglamento Interno de la Conferencia, Anexo III."

Anexos



REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE EJECUTIVO

TextoviKente Textopropuesto Observaciones

Artlculos 1 al 8 Articulos 1 al 8 No se proponen modificaciones.

Artículo 9 Articulo g Se considera que el nombramiento de
El Comitê Ejecutivo elegir& un El Comit@ Ejecutivo elegir_ un Presi- un Relator facilita el desarrollo

Presidente y un Vicepresidente dente, un Vicepresidente y un Relator de las reuniones, Sus funciones se
quienes desempeñaran sus cargos quienes desempeñaran sus cargos hasta definen en el Articulo 15 (nuevo).

hasta que sean elegidos sus su- que sean elegidos sus sucesores. La

cesores. La elección se cele- elección se celebrara cada año en la

brará cada aso en la primera primera reuni6n del Comite Ejecutivo

reuni6n del Comitê Ejecutivo que que siga a la elecci6n de sus nuevos

siga a la elecci6n de sus nuevos Gobiernos Miembros.
Gobiernos Miembros.

Artículo 10 (Nuevos La adopciòn de este artículo evita-
' rî las situaciones en que el Comit@En caso de que el Presidente no se en-

se encuentra sin Presidente ni Vice-

cuentre presente, el Vicepresidente pa- presidente por no haber sido nombra-
sarã a servir de Presidente pro temDore, dos representantes de sus respectivos
y se elegirá uno de los representantes Gobiernos a reuniones siguientes a
para que sirva de Vicepresidente pro aquélla a que fueron elegidos.
tempore. En ausencia de ambos, Presi-

dente y Vicepresidente, el Comité Eje-
cutivo elegirã entre los representantes
el Presidente _ro tempore y el Vicepre-
sidente _ro tempore.

Artículo II (Nuevo) La adopciôn de este artículo evita-
En ausencia del Relator, se elegirá rá las situaciones en que el Comit6

un Relator pro tempore, se encuentra sin Relator por no haber
sido nombrado un representante de su
respectivo Gobierno a reuniones si-
guientes a aquellas a que fue elegido.

_-t I.J



Texto vi_ente Texto propuesto Observaciones

Arttculo 18 Ar.ticulo 12 Nueva numeración, no se modifica el

texto vigente.

Artículo ii Artlculo 13 En ciertas ocasiones tanto el Presi-

En ausencia del Presidente, o En caso de que en el curso de la reu- dente como el Vicepresidente no es-

cuando èste delegue sus funcio- nión, el Presidente deba ausentarse, tan presentes en el momento en que
nes, presidirl el Vicepresidente• o cuando delegue sus funciones, pre- debiera iniciarse la sesión• La dis-

En ausencia del Presidente y del sidlrã el Vicepresidente. En ausen- posición que se propone es la misma

Vicepresidente, el Comit_ Eje- cia del Presidente y del Vicepresi- que la vigente, salvo unas correccio-
cutivo nombrara a uno de los re- dente, el Comit_ Ejecutivo nombrara nes de estilo.

presentantes para que presida a uno de los representantes para que
interinamente, presida interinamente.

Artlculo 14 (Nuevo) Se incorpora al Reglamento lo esta-
El Presidente del Comit@ Ejecutivo blecido por la Resolución XXIII de

representarà a @ste en la reunión del la XVI Reunión del Consejo Directivo

Consejo Directivo o en su caso de la que dispone que el Co,_t@ Ejecutivo

Conferencia, que tenga lugar después est_ representado oficialmente en las

de su elección. El Comitê Ejecutivo revniones del Consejo Directivo y de
designará de su seno a un suplente la Conferencia Sanitaria Panamericana.
para el caso en que el Presidente se
viese en la imposibilidad de asistir

al correspondiente Consejo Directivo
o Conferencia.

Arttculo !_ (Nuevo) Se trata de definir con exactitud las

El Relator tendrt a su cargo la pre- funciones del Relator.

paración de los proyectos de resolu-
ci¿n que redactar¿ teniendo en cuenta
las deliberaciones del Comité. Dichos

proyectos de resoluci6n, ast como aque-

llos que sean presentAAdos por uno de

los representantes o el Secretario,
serán sometidos a su consideración _o

no antes de la sesión plenaria si-

guiente a aqu_lla en la cual su texto _

fue distribuido a los representantes, ,_ H

salvo en Aos casos en que el Presidente_
despu@s de consultar al Comité, decida
lo contrario. ,._



Texto viKente Texto propuesto Observaciones

Artículos 12 y 13 Artículos 16 y 17 Nueva numeración, no se modifica el
texto vigente.

Artículo 14 Se propone suprimir este artlculo,

Se constituir_ una Comisión de ya que la existencia de un Relator

Redacción, integrada por el y una Comisión de Redacción se estima
Presidente, el Vicepresidente significar[a una redundancia de fun-

y el Director de la Oficina. ciones.

Artículos i_ al 29 Artículos 18 al 32 Nueva numeración, no se modifica
el texto vigente.

Artículo _ A.rt_culo 33 Se amplia el arttculo en relación a la
Cuando se hayan de cubrir al Cuando se hayan de cubrir al mismo tiem- posibilidad no prerista en el Art[culo
mismo tiempo y en la6 mismas po y en las mismas condiciones dos o nas _3 vigente.

condiciones dos o mãs puestos puestos electivos serán elegidos los

electivos ser_n elegidos los candidatos que, en la primera votación,
candidatos que, en la primera obtengan la mayoría requerida. Si el
votaciÕn, obtengan la mayoría número de candidatos que obtengan di-

requerida. Si el número de cha mayoría es menor que el número de
candidatos que obtengan dicha puestos electivos que se hayan de cu-
mayor[a es menor que el número brir, se efectuaron votaciones separa-
de puestos electivos que se das para cada uno de los puestos res-

hayan de cubrir, se efectuaron tantes, de conformidad con el procedi-
votaciones separadas para cada miento establecido en el Art[culo 32.
uno de los puestos restantes, Si el nfunero de candidatos que obtengan
de conformidad con el procedi- dicha mayoría es superior al de pues-
miento establecido en el Ar- tos a cubrirse, se considerarán elegi-
reculo 29. dos aquellos que hayan alca_-_zado mayor

harnero de votos.

Artículo 31 Artlculo _ Nueva numeraciSn, no se modifica el
texto vigente.

t-_ F-,
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Texto viA_ente Texto, propuesto Observaciones

Artículo 32 Art_cul 9 3_ Siendo elemento esencial del Informe
El texto de todas las resoluciones y El Informe Final contendr_ todas las Final las resoluciones y dels deci-

demm_s decisiones tomadas por el Co- resoluciones y dels decisiones adop- siones aprobadas en la reun_6n, y e8-

mit_ Ejecutivo se incluirá en un ta_e por el Comit_ Ejecutivo. El tando la redacción de _stas enconen-
In£orae Final. Relator, con la asistencia de la Se- dada al Relator, es natural conferir-

cretarla, preparará el proyecto del le a _i la preparaciôn del proyecto
Informe Final. de dicho Informe.

Artículos 33al 3'7 Articul0s 36 al ¿Q Nueva numeraci6n, no se uodifica el
texto vigente.
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REGLAMENTO INTERNO D_ CONS_IO DIRECTIVO

Texto vigente Texto propuesto Observaciones

Artículos I y 2 Artlculos i y 2 No se proponen modificaciones.

ArtIculo 3 Artlculo 3 Se estima que el plazo de _3 dlas

Las convocatorias se enviarân, con Las convocatorias se enviaron, con autorizando al Director de la 0fi-
no menos de 90 d_as de anticipa- no menos de 60 d_as de anticipaci¿n cina para convocar las reuniones
ción a la fecha señalada para la a la fecha señalada para la inau¿_- del Consejo es adecuado y permite
inauEuraciSn del Consejo, a todos raci¿_n del Consejo, a todos los Go- flexibilidad en fijar las fechÆR del

los Gobiernos, y a la8 or¿_a-!za- biernos, y a las organizaciones con Comitê Ejecutivo y el Consejo

ciones con derecho a representa- derecho a representación. Directivo.
ción.

Artículos "al 14 Artlculgs _ al i, No se proponen modificaciones.

Artlculo 15 Artículo 15 La modificaciôn propuesta toma en
Una mayoría de los representantes Una mayorla de los representantes cuenta el aumento en el n_mero de

que participen en la reunión del que participen en la reunión del Gobiernos Miembros de la 0r¿_ni-
Consejo constituirá quórum en las Consejo constituir_ quörum en las zación.
sesiones plenarias, siempre que sesiones plenarias, siempre que el
el número de representantes pre- número de representantes presentes
sentes no sea menor de diez. no sea menor de doce.

Artlculos 16 y 17 Artículos 16 _ 17 No se proponen modificaciones.

Articulo 16 Artículo 18 Se considera que el nombramiento de
En cada reunión, el Consejo eleEi- En cada reunión, el Consejo elegir_ un Relator facilita el desarrollo
rl un Presidente y dos Vicepresi- un Presidente, dos Vicepresidentes de las reuniones. Sus funciones se
dentes, quienes desempeñarán sus y un Relator quienes desempeñarán definen en el Artlculo 23 (nuevo).

cargos hasta que sean elegidos sus sus cargos hasta que sean elegidos
sucesores, sus sucesores.
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k4

A



Textovigente Texto.propuesto Observaciones

Articulos 19 y 20 Artículos 19 _,20 No se proponen modificaciones.

Artículo 21 Articulo 21 El artlculo propuesto fija un orden
E_ caso de que ni el Presidente ni En caso de que ni el Presidente, ni en relaci6n a la apertura de la reu-

ninguno de los Vicepresidentes ele- ninguno de los Vicepresidentes ele- niôn del Consejo que evita los incon-
gidos en la reunión anterior se en- gidos en la _itima reunión del Con- venientes que han surgido por no es-
cuentren presentes al inaugurarse sejo Directivo se encuentren presen- tar esta materia reglaaentada.
el Consejo, presidirâ el Presidente tes al inaugurarse la reunión, pre-
de la hltlma reunión del CoLití sidirâ el Presidente del Comit_ Eje-
Ejecutivo. cutivo. De no encontrarse _ste pre-

sente, si la reunión se celebra en
la Sede, la designaciôn del Presi-
dente Provisional se hará por sorteo
entre los representantes principales
y, si se celebra fuera de la Sede,
corresponder_ la Presidencia Provi-
sional al representante del país don-
de tenga lugar la reuni6n.

Artículo 22 Artículo 22 No se proponen modificaciones.

Articul 0 _ (Nuevo) Se trata de definir con exactitud las
El Relator tendr_ a su cargo la pre- funciones del Relator.
paraci¿n de los proyectos de resolu-
ción que redactará teniendo en cuen-
ta las deliberaciones del Consejo.

Dichos proyectos de resolución, asl
como aquéllos que sean presentados
por uno de los representantes o el
Secretario, serãn sometidos a su
consideración no antes de la sesión

plenaria siguiente a aqu_lla en la

cual su texto fue dlstribuldo a los _)
representantes, salvo lo dispuesto
en el Artículo 31. _ H
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Texto vi Kente Texto propuesto 0bservaciones

Artlculos 23 _ 24 Artículos 24 _ 25 Nueva numeraciSn, no se modifica el

texto vigente.

Artículo 25 Artlculo 26 Dadas las funciones de la Comisión

El Consejo establecer& una Comisi6n El Consejo establecer& una Comisiön General, _sta debe conocer la opiniÓn

General integrada por el Presiden- General integrada por el Presidente, del Relator para el mejor cumplimiento
te, los dos Vicepresidentes y otros los dos Vicepresidentes, el Relator de ellas. La Comisión General conti-

cuatro representantes elegidos por y tres representantes elegidos por nuará siendo constituida por siete
el Consejo. El Presidente del Con- el Consejo. El Presidente del Con- miembros.
sejo actuara como Presidente de la sejo actuar& como Presidente de la

Comisi6n General. Comisión General.

Artículos 26 al _9 Artículos 27 al _R3 Nueva numeraciõn, no se modifica el

texto vigente.

Artlculo 30 Artículo 31 La disposiciSn que se propone es la

Las resoluciones, enmiendas y mocio- Las resoluciones, enmiendas y mocio- misma que la vigente, salvo unas
nes de fondo se presentaran normal- nes se presentarán normalmente por correcciones de estilo.

mente por escrito y se entregarán al escrito y se entregarán al Secreta-
Director, que dispondrA la distribu- rio, que dispondr_ la distribución

ci6n de copias entre los represen- de copias entre los representantes.

tantes. Como norma general, no se Como norma general, no se discuti-

discutir_ ni someter_ a votaci6n hin- râ ni someter_ a votaciSn ninguna
guna proposiciÕn si no se han distri- proposición si no se han distribui-

huido copias de la misma entre todos do copias de la misma entre todos
los representantes a mas tardar en la los representantes a mas tardar en

sesiSn anterior. No obstante, en la sesiSn anterior. No obstante,
circunstancias especiales, el Presi- en circunstancias especiales, el
dente podrâ permitir la discusiSn y Presidente podrl permitir la dis-

consideración de esas resoluciones, cusión y consideración de esas re-

en. Liendas o mociones de fondo aunque soluciones, enmiendas o mociones _no se hayan distribuido previamente, aunque no se hayan distribuido pre-
Las proposiciones ser_n sometidas a vlamente. _ ° 7

votaci6n por el orden en que fueren Las proposiciones ser_m sometidas _ _ _

presentadas, salvo cuando el Consejo a votaci6n por el orden en que fue- _ _
decida lo contrario. Las proposicio- ren presentadas, salvo cuando el
nes y las enmiendas se votar_n por Consejo decida lo contrario. La5

partes si as[ lo solicita cualquier proposiciones y las enmiendas se

representante, votaran por partes si as[ lo soli-

cita cualquier representante.



Texto vigente Texto propuesto Observaciones

Artículos 31 al 46 Artlculos 32 al 47 Nueva ntmeraci6n, no se œodifica el
texto vigente.

Artículo 47 Artlculo 48 Se ampl_a el artlculo en relaci6n a

Cuando se hayan de cubrir al mismo Cuando se hayan de cubrir al mismo la posibilidad no prevista en el
tiempo y en las mismm condiciones tiempo y en las mismas condiciones Artículo ¿7 vigente.
dos o _s puestos electivos sergm dos o ,_s puestos electivos serån
elegidos los candidatos que, en la elegidos los candidatos que, en la

primera votaciSn, obtengan la ma- primera votaciôn, obtengan la mayo-
yorla requerlda. Si el número de rea requerida. Si el nímero de can-
candidatos que obtengan dicha ma- didatos que obtengan dicha mayoría
yorla es menor que el número de es menor que el número de puesto8
puestos electivos que se hayan de electivos que se hayan de cubrir,
cubrir, se efectuargm votaciones se efectuaron votaciones separadas
separadas para cada uno de los para cada uno de los puestos res-
puestos restantes, de conformidad tantes, de conformidad con el pro-
con el procedimiento establecido cedimiento establecido en el Ar-
en el Artlculo 46. t_culo 47. Si el número de candi-

datos que obtengan dicha mayoría

es superior al de puestos a cubrir-
se, se considerarán elegidos aque-
llos que hayan alcanzado mayor nú-
mero de votos.

Artículos 48 al 52 Artículos 49 al 53 Nueva mmeraclón, no se modifica el
texto vi¿_nte°

Art_culo 53 Art_c_lo 5¿ Siendo elemento esencial del Informe
El Informe Final contendr_ todas El Informe Final contendrá todas las Final las resoluciones y de_s deci-

las resoluciones adoptadas por el resoluciones y demás decisiones adop- siones adopta_a en la reunión, y es-
Consejo. radas por el Consejo. El Relator, tando la red_xcci6n de éstas enccQen-

con la asistencia de la Secretaría, dada al Relator, es natural conferlrle
preparara el proyecto del Informe a 61 la preparaci6n del proyecto de
Final. dicho Informe.

Artlculos 5¿ al 59 Artículos 55 al _ Nueva nm,eraci6n, no se modifica el
texto vigente.
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REGIA_RTO INTERNO DE LA CONFERENCIA

Textovigente Te,xtopropuesto, Observaciones

Artlculo1 Artículo 1 Se estima que un plazo de dos meses

El Director de la Oficina Sanitaria El Director de la Oficina Sanitaria Pana- autorizando al Director de la Ofi-
Panamericana convocará la Conferen- mericana convocara la Conferencia para cina para convocar las reuniones de

cia para que se reûna en la fecha y que se reina en la fecha y lugar señala- la Conferencia es adecuado y permite

lugar señalados de conformidad con dos de conformidad con el Artículo 7 de flexibilidad en fijar las fechas del
el Artículo 7 de la Constitución. la Constitución. Las convocatorias se Comité Ejecutivo y la Conferencia.
Las convocatorias se enviarãn, con enviar¿n, con no menos de dos meses de
no menos de tres meses de anticipa- anticipación a la fecha fijada para la

ci6n a la fecha fijada para la inau- inau¿_raciÕn de la Conferencia, a todos

guraciÓn de la Conferencia, a todos los Gobiernos y a todas las organizacio-
loB Gobiernos y a todas las or_ani- nes con derecho a representaci6n°
zaciones con derecho a representa-
ción.

Artículos 2 al 14 Artículos 2 _I 14 No se proponen modificaciones.

Artlculo 15 Artículo !_ La modificaci6n propuesta toma en

Una mayoría de las delegaciones que Una mayoría de las delegaciones que par- cuenta el aumento en el n_mero de
participen en la Conferencia, con ticipen en la Conferencia, con derecho Gobiernos Miembros de la Organiza-

derecho a voto, constituir_ quörum a voto, constituir_ quórum en las sesio- ción.

en las sesiones plenarias, siempre nes plenarias, siempre que el número de
que el número de delegaciones pre- delegaciones presentes no sea menor de
sentes no sea menor de diez. doce.

Artículos 16 _ 17 Artículos 16 y 17 No se proponen modificaciones.

Artículo 18 Artlculo 18 Se considera que el nombramiento

La Conferencia elegirå un Presiden- La Coníerencia elegirá un Presidente, de un Relator facilita el desarro-

te y dos Vicepresidentes, quienes dos Vicepresidentes y un Relator,quie- 11o de las reuniones. Sus funcio-
desempeñarán sus careos hasta que nes desempeñarÃn sus careos hasta que nes se definen en el Artlculo 2¿

sean elegidos sus sucesores, sean elegidos sus sucesores. (nuevo).

i-t i-J
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TextoTi_ente Textopropuesto Observaciones

Artículos 19 al 25 Artlculos 19 al 23 No se proponen modificaciones.

Artlculo 2_ (Nuevo) Se trata de definir con exactitud
El Relator tendrå a su cargo la prepa- las funciones del Relator y ctmplir

raciõn de los proyectos de resolución con las disposiciones del Articulo

que redactarà teniendo en cuenta las _2 (nuevoS.
deliberacionee de la Conferencia. Di-

chos proyectos de resolución, ast como

aquéllos que sean presentados por las
comisiones• uno de los delegados o el
Secretario, ser&n sometidos a la Comi-

si¿n General, donde ser_n procesados

según las disposiciones del Artículo 32.

Arttculos 2, y _5 Arttculos 25 Y 26 Nueva numeración, no se modifica el
texto vigente.

AFt_culo 26 Artlculo 27 Dadas las funciones de la Coerisión

La Conferencia establecerá una La Conferencia establecer_ una Comisión General, _sta debe conocer la opi-

Comisión General integrada por el General integrada por el Presidente, nión del Relator para el mejor cura-

Presidente y los dos Vicepresiden- los dos Vicepresidentes de la Conferen- pl_m_ento de ellas. La Co,Lisión Ge-
tes de la Conferencia, los Presi- cia y el Relator, los Presidentes de las neral contlnuará siendo constituida

dentes de las comisiones princi- comisiones principales que se constitu- por siete miembros.

pales que se constituyan y dos de- yan y un delegado de un Gobierno elegido
legados de dos Gobiernos eleEido8 por la Conferencia entre los que no es-

por la Conferencia entre los que tén representados ya en la ComisiÓn Ge-

no est_n representados ya en la neral. El Presidente de la Conferencia
Cos/8ión General. El Presidente actuart como Presidente de la Comisión

de la Conferencia actuar_ como General.

Presidente de la Comisión General.

_-4



Texto vigente Text 9 propuesto Observaciones

Artículos 27 al 35 Arttculos 28 al 56 Nueva numeraci¿n, no se modifica
el texto vigente.

Artículo .36 Arttculo 37 La modificación propuesta regula-
Las proposiciones serán sometidas Enmiendas a resoluciones, sometidas de riza la präctica adoptada l_r los
a votaciõn por el orden en que fue- acuerdo a lo dispuesto en el Artículo otros Cuerpos Directivos de la
ren presentadas, salvo cuando la 32, y mociones se presentarãn normal- OrEanizaeión. Se propone el plazo
Conferencia decida lo contrario, mente por escrito y se le entregarán de 24 horas, siguiendo lo estable-

la. proposici0nes y las ensiendas al Secretario, que dispondrA la dis- cido en el Artlculo 32 (nuevo).

se votaran por partes si as_ lo tribuci6n de copias entre los deleEa-
solicita cualquier delegado, dos. Como norma general, no se discu-

tirâ ni someter& a votaci6n ninEuna
proposición si no se han distribuido

copias de la misma entre los delega-
dos, por lo menos 24 horas antes de

celebrarse la sesión plenaria en que
hayan de ser exa_.nadas. No obstan-

te, en circunstancias especiales, el
Presidente podrã permitir la discusión

y consideraci6n de esas resoluciones,

enmiendas o mociones aunque no se ha-
yan distribuido previamente.

Las proposiciones serán sometidas a

votaci6n por el orden en que fueren

presentadas, salvo cuando la Conferen-
cia decida lo contrario. Las proposi-
ciones y las enmiendas se votarln por

partes si ase lo solicita cualquier

delegado.

Artículos _ al ,_ Articulos :_ a!_9 Nueva nnmeractõn, no se modifica el

texto vigente.
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Texto viKente Texto propuesto Observaciones

Artículo 49 Artículo 50 Se amplia el articulo en relación

Cuando se hayan de cubrir al mismo Cuando se hayan de cubrir al mismo riera- a la posibilidad no prevista en el
tiempo y en las mismas condiciones po y en las mismas condiciones dos o más Artlculo 49 vigente.
dos o más puestos electivos seràn puestos electivos serân elegidos los can-

elegidos los candidatos que, en la didatos que, en la primera votaci6n, ob-
primera votación, obtengan la mayo- tengan la mayoría requerida. Si el nûme-

rea requerida. Si el n_ero de can- ro de candidatos que obtenga dicha mayo-

didatos que obtenga dicha mayorla r_a es menor que el nùmero de puestos

es menor que el n_unero de puestos electivos que se hayan de cubrir, se efec-

electivos que se hayan de cubrir, tuarãn votaciones separadas para cada uno
se efectuarAn votaciones separadas de los puestos restantes, de conformidad
para cada uno de los puestos res- con el procedimiento establecido en el
tantes, de conformidad con el pro- Articulo 49. Si el n_unero de candidatos

cedimiento establecido en el Ar- que obtenga dicha mayoría es superior al
t_culo 48. de puestos a cubrirse, se considerarãn

eleEidos aquellos que hayan alcanzado

mayor nûmero de votos.

Artículos 50 al 55 Artículo6 51 al 56 Nueva numeraci6n, no se modifica el

texto vigente.

Artículo 56 Art!culo 57 Siendo elemento esencial del Informe

El Informe Final contendr& todas las El Informe Final contendrá todas las re- Final las resoluciones y dee_s deci-

resoluciones adoptadas por la Confe- soluciones y demås decisiones adoptadas siones adoptadas en la reunión, y es-

rencia, por la Conferencia. El Relator, con la tando la redacción de _stas encomen-

asistencia de la Secretaría, preparará dada al Relator, es natural conferir-
el proyecto del Informe Final. le a él la preparación del proyecto

de dicho Informe.

Artlculos _7 al 62 Artículos 58 al 63 Nueva numeración, no se modifica el

texto vigente.
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